
Santiago, dos de junio de dos mil veintitr s. é

Al folio N  80740: estese al m rito de autos.° é

VISTO: 

En  estos  autos  ordinarios  rol  C-486-2021  tramitados  ante  el  Primer 

Juzgado de San Felipe, sobre terminaci n de contrato de arrendamiento por noó  

pago  de  las  rentas,  caratulados  "Lolas  Walton  Yolanda  con  Gallegos  vilaÁ  

Alfredo , por sentencia de veintiocho de enero de dos mil veintid s ” ó se acogi  laó  

demanda  de  terminaci n  de  contrato  de  arrendamiento,  deducido  por  do aó ñ  

Yolanda Del Carmen Lolas Walton, y se orden  la restituci n de la propiedad,ó ó  

conden ndose  a  la  demandada  solo  al  pago  de  las  rentas  insolutas,á  

correspondientes a la renta del mes de enero del a o 2020 a febrero del a oñ ñ  

2021, las que ascienden a la suma de $3.867.336, m s el pago de las rentas queá  

se  devenguen  desde  la  interposici n  de  la  demanda  hasta  que  la  presenteó  

sentencia cause ejecutoria, sumas que deber n ser reajustadas de conformidadá  

con lo dispuesto en el art culo 21 de la Ley N 18.101, con costas.í °

El fallo de primer grado fue apelado por la demandada, y una sala de la 

Corte de Apelaciones de Valpara so con fecha veintisiete de mayo de dos milí  

veintid s lo revoc  y en su lugar, rechazo la acci n.ó ó ó

En contra de esta ultima sentencia, la parte demandante dedujo recurso dé  

casacion en el fondo. ́

Se ordeno traer los autos en relacion. ́ ́

Y teniendo en consideracioń:

Primero:  Que el recurrente de nulidad sustancial denuncia infringidos los 

articuloś  1437, 1545, 1546, 1560, 1564 y 1566 inciso 2  del C digo Civil. ° ó

Afirm  que con fecha 15 de agosto del a o 2015 las partes suscribieronó ñ  

un anexo de contrato, donde el arrendatario, cambia la raz n social, quedandoó  

el  Centro  de  Est tica  Integral  Alfredo  Agust n  Gallegos  vila,  E.ILR,é í Á  

representada legalmente por Alfredo Agust n Gallegos vila como arrendatario,í Á  

manteniendo las mismas condiciones contractuales del contrato de arrendamiento 

anterior. 

Agrega que al tenor del anexo queda claro que la intenci n de las partesó  

fue solo el cambio de raz n social del arrendatario, pero en ning n caso, cambioó ú  

de arrendatario ni menos que, el arrendatario se desligara de las obligaciones que 

le impon a el contrato de arrendamiento.í
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Indica que en materia de interpretaci n contractual, hay que estarse a loó  

prevenido en el  art culo 1560 del C digo Civil,  y,  el  hecho que en el libeloí ó  

claramente se hace menci n a que se demanda a don Alfredo Agust n Gallegosó í  

vila,  quien es  representante  de Centro de Est tica  Integral  Alfredo Agust nÁ é í  

Gallegos vila E.I.R.L..Á

Por lo expuesto, pide que se invalide el fallo impugnado, dictando acto 

seguido y sin nueva vista de la causa, la sentencia de reemplazo que d  lugar a laé  

acci n.ó

Segundo: Que  para  una  adecuada  inteligencia  de  las  cuestiones 

planteadas  en  el  recurso,  resulta  pertinente  considerar  las  siguientes 

circunstancias y actuaciones verificadas en el proceso: 

a) Comparece  Tito Osvaldo Parga Gonz lez, abogado, en representaci ná ó  

de Yolanda Del Carmen Lolas Walton, quien dedujo demanda de t rmino deé  

contrato de arrendamiento por no pago de rentas, en contra de Alfredo Agust ní  

Gallegos vila, en representaci n de Centro de Est tica Integral Alfredo Agust nÁ ó é í  

Gallegos vila E.I.R.L, Á

Se al  que  el d a 15 de agosto del a o 2015, se suscribe un nuevo anexoñ ó í ñ  

de contrato, donde el arrendatario, cambia la raz n social, quedando el Centroó  

de  Est tica  Integral  Alfredo  Agust n  Gallegos  vila,  E.I.L.R,  representadaé í Á  

legalmente  por  Alfredo  Agust n  Gallegos  vila,  manteniendo  las  mismasí Á  

condiciones contractuales del contrato de arrendamiento de fecha 2 de enero del 

a o 2012 y del anexo de contrato de fecha 14 de noviembre del a o 2013. ñ ñ

Indic  que el demandado ha dejado de pagar la renta de arrendamientoó  

correspondiente al  mes de enero del  a o  2020 en adelante,  por la  suma deñ  

$351.576 que adeuda a la fecha, m s el pago de los consumos de los serviciosá  

b sicos.á

En base a lo expuesto, solicit  que se declare terminado el contrato deó  

arrendamiento, debiendo el demandado restituir la propiedad dentro de tercero 

d a de ejecutoriado el fallo, o desde que cause ejecutoria conforme a la ley, bajoí  

apercibimiento de proceder al lanzamiento con la fuerza p blica; que se condenaú  

al  demandado al  pago de la  suma de $3.867.336 por concepto de renta de 

arrendamiento que adeudada; que se condene al demandado al pago de la suma 

de  $1.596.455  por  concepto  de  servicios  de  luz  y  agua  no  pagados  por  el 

arrendatario y las sumas a pagar deban reajustarse conforme a la variaci n deló  
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valor de la unidad de fomento entre la fecha en que debieron realizarse y aquella 

en que efectivamente se pague, con costas.

2.- Que la demandada evacu  la contestaci n, alegando en lo que interesaó ó  

al recurso, la falta de legitimaci n pasiva, ya que la demandante interpone laó  

acci n  en  contra  de  Alfredo  Agust n  Gallegos  vila,  representante  legal  deló í Á  

Centro de Est tica Integral Alfredo Agust n Gallegos vila, E.I.R.L. y como seé í Á  

aprecia,  en el contrato de arrendamiento cuyo t rmino se solicita tiene comoé  

parte arrendataria a esta ltima, por lo que el demandado es un tercero ajeno aú  

dicho contrato. 

3.-  Que  el  tribunal  de  primera  instancia  acogi  la  acci n,  luego  deó ó  

establecer que Yolanda Del Carmen Lolas Walton y Alfredo Agust n Gallegosí  

vila,  celebraron un contrato de arrendamiento con fecha 2 de enero del a oÁ ñ  

2012 respecto del inmueble ubicado en calle Coimas N  169, de la ciudad de°  

San Felipe, por una renta mensual de $120.000.-, pagaderos los primeros 5 d así  

de cada mes en el domicilio del arrendador y que con fecha 15 de agosto del 

a o 2015, por medio de anexo de contrato de arrendamiento, se establece lañ  

modificaci n del arrendatario, quien pasa a ser desde ese d a el Centro Est ticoó í é  

Integral Alfredo Agust n Gallegos vila E.I.R.L. concluyendo que dicho cambioí Á  

tiene como finalidad variar la raz n social del arrendatario, y modificar la formaó  

en que responder  civilmente el arrendatario, puesto que pasa a transformarse ená  

una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada.

Contin an su razonamiento refiri ndose al art culo 9 de la Ley N 19.857ú é í °  

sobre Establecimiento de Empresas de Responsabilidad Limitada, que dispone 

que ser n actos de la empresa los ejecutados bajo el nombre y representaci n deá “ ó  

ella  por  su  administrador.  La  administraci n  corresponder  al  titular  de  laó á  

empresa, quien la representa judicial y extrajudicialmente para el cumplimiento 

del objeto social, con todas las facultades de administraci n y disposici n . ó ó ”

Concluyendo que quien asume la responsabilidad de pago de las rentas de 

arrendamiento, toda vez que adem s se relacionan con el giro de la empresa, esá  

el  Centro Est tico Integral  Alfredo Agust n Gallegos vila  E.I.R.L.  Y en eseé í Á  

sentido,  quien  asume  la  representaci n  de  dicha  empresa,  es  su  titular  donó  

Alfredo Agust n Gallegos vila por lo que habiendo la actora demandado en loí Á  

principal de su libelo a don Alfredo Agust n Gallegos vila, en representaci ní Á ó  

del Centro Est tico Integral Alfredo Agust n Gallegos vila E.I.R.L., y/o a doné í Á  

Alfredo Agust n Gallegos vila ya individualizado, en su parte petitoria, lo queí Á  
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hizo fue demandar al titular de dicha empresa, por actos propios de la misma, 

por lo que la excepci n perentoria de falta de legitimaci n pasiva ser  rechazada.ó ó á

En  cuanto  al  fondo  los  sentenciadores  concluyen  que  habi ndoseé  

acreditado la existencia de un contrato de arrendamiento entre las partes, y no 

constando el pago ntegro de las rentas adeudadas por la demandada, se harí á 

lugar a la terminaci n del contrato de arrendamiento por no pago de rentas.ó

Tercero:  Que  la  sentencia  recurrida  revoc  la  decisi n  de  primeraó ó  

instancia que acogi  la acci n y en su lugar la rechaz , reflexionando que laó ó ó  

demanda fue  dirigida en contra  de la  persona natural,  don Alfredo  Agust ní  

Gallegos Avila, y no en contra de quien aparece como arrendatario en el anexo 

de  contrato de  fecha 15 de agosto de 2015.  En efecto,  a  partir  de la  data 

mencionada dicha calidad la detentaba la persona jur dica Centro de Est ticaí é  

Integral Alfredo Agust n Gallegos vila E.I.R.L.í Á

Cuarto : Que en cuanto a los errores de derecho que se alegan en el 

recurso y tal como qued  enunciado en el primer fundamento de esta sentencia,ó  

el vicio que el recurrente le atribuye al fallo fue desatender la intenci n de lasó  

partes que fue solo el cambio de raz n social del arrendatario, pero en ning nó ú  

caso, modificar el arrendatario ni menos que, el arrendatario se desligara de las 

obligaciones que le impon a el contrato de arrendamiento pues esa es la raz n deí ó  

la expresi n manteniendo las mismas condiciones contractuales del contrato deó “  

arrendamiento  anterior .  Discurre,  pues,  que,  de  ese  modo,  se  produce  una”  

infracci n a lo dispuesto en los art culos 1545 y 1546 del C digo Civil,  y loó í ó  

razonado por la Corte configura as  un error de derecho.í

Quinto : Que, seguidamente, aunado a lo anterior, y por cuanto la buena 

fe ha sido esgrimida de basamento para determinar que la parte demandada si 

est  facultada para ser demandada en estos autos en su calidad de arrendataria,á  

corresponde desarrollar algunas consideraciones al respecto, a fin de desentra arñ  

la transgresi n que en tal direcci n se denuncia.ó ó

El diccionario de la Real Academia Espa ola, por Buena Fe (ñ bona fides, en 

lat n) entiende: Rectitud honradez. Convicci n en que se halla una persona deí “ ó  

que hace o posee alguna cosa con derecho leg timo . En otras palabras, es elí ”  

modo sincero y razonable con que se procede, raz n por la cual est  ntimamenteó é í  

relacionado con la idea de rectitud, de intenci n y de lealtad.ó

Luego, debe apuntarse que los principios generales del derecho, entre ellos 

el  de  la  buena  fe,  tienen  un  car cter  formativo  del  cuerpo  legal  que  losá  
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contempla, puesto que las determinaciones generales y particulares no es l gicoó  

que los contradigan,  todo lo contrario,  les  dar n aplicaci n.  No ser  extra o,á ó á ñ  

entonces, que la estructura, las instituciones y el articulado concreto se estructure 

consider ndolos. Es por lo anterior que el int rprete debe tenerlos presente paraá é  

dar sentido a sus disposiciones, por la necesaria congruencia entre ellos como“  

criterios generales y las normas concretas ; de ser necesario integrar n la ley, y no” á  

se debe olvidar que ellos s lo tienen un car cter enunciativo, pues nada descartaó á  

que concurran otros principios que contribuyan a otorgar un aspecto valorativo a 

las  reglas  legales,  a  las  que  imprimen  un  aspecto  tico,  moralizador  y  deé  

solidaridad  social  (Ver  Cristian  Boetsch  Gillet,  La  buena  fe  contractual ,“ ”  

Editorial Jur dica de Chile, Santiago, 2011).í

Siguiendo  esta  l nea,  tanto  la  doctrina  como la  jurisprudencia  de  estaí  

Corte Suprema ha considerado a la buena fe, en su aspecto objetivo, como la 

conducta que puede esperarse de un hombre correcto, puesto que es un est ndará  

de conducta, que al darle contenido es empleado como sin nimo de probidad,ó  

lealtad,  confianza,  seguridad,  honorabilidad,  de  no  contradicci n  deló  

comportamiento observado y fair play o juego limpio, considerando, en su caso, 

la  funci n  econ mica  que  tienen  los  negocios  jur dicos,  que  impone  laó ó í  

cooperaci n,  colaboraci n,  asesoramiento  e  informaci n  entre  las  partes,ó ó ó  

comport ndose de manera activa, pues le asiste la obligaci n de salvaguardar elá ó  

inter s de la otra parte, en un contrato;é

Sexto:  Que, es precisamente a la buena fe objetiva, a que se remite el 

art culo  1546  del  C digo  Civil  cuando  prescribe  que  los  contratos  debení ó  

ejecutarse de buena fe y que, por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos“  

se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de 

la obligaci n, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella . Seguidamente,ó ”  

este  principio  impone a  los  contratantes  el  deber  de  comportarse  correcta  y 

lealmente en sus relaciones mutuas, desde el inicio de los tratos preliminares y 

hasta el momento incluso posterior a la terminaci n del contrato. A diferenciaó “  

de la buena fe subjetiva, que se aprecia in concreto por el sentenciador, mediante 

la averiguaci n de la convicci n ntima y personal del sujeto implicado, la buenaó ó í  

fe  objetiva se aprecia  in abstracto,  prescindiendo el  juez de las  persuasiones, 

creencias o intensiones psicol gicas de los contratantes, para puntualizar, l, laó é  

conducta socialmente exigible de las partes, exclusivamente en base a la equidad, 

a los usos y, en general, como habr a dicho Savigny, al esp ritu del pueblo o alí í  
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modelo  del  hombre  razonable.  Frente  a  la  indeterminaci n  o variabilidad  eló  

est ndar de la buena fe, el autor y juez espa ol Jaime Santos Briz, inspiradoá ñ  

especialmente en la doctrina alemana ha propuesto los postulados que siguen: a) 

La buena fe debe ser considerada como un m dulo de car cter objetivo; b) Suó á  

determinaci n se llevar  a efecto por medio de los usos del tr fico y del fondoó á á  

medio de cultura de la sociedad; c) Sin embargo, la objetividad del principio no 

debe ser exagerada y han de atenderse, en primer lugar, las circunstancias del 

caso concreto; d) Partiendo de esta base ha de aspirarse a un justo equilibrio que 

los intereses de las partes; y e) No debe llegar a eludirse la voluntad del legislador 

expuesta en preceptos coactivos con f rmulas r gidas, por ejemplo, al se alar losó í ñ  

plazos  de  prescripci n .  ( Los  Contratos.  Parte  General .  Jorge  L pez  Santaó ” “ ” ó  

Mar a,í  Editorial Jur dica de Chile, Santiago, p g. 292).í á

Por su parte, el insigne jurista ruso, profesor de universidades francesas,“  

alemanas y suizas, Andreas von Tuhr, concluyendo su estudio sobre la buena fe 

se ala:  el  campo de aplicaci n de la buena fe en materia de obligaciones noñ ó  

puede deslindarse  mediante  reglas  taxativas.  Necesariamente  hay  que dejar  al 

tacto jur dico y el sentido pr ctico del juez el decidir cu ndo y en qu  medidaí á á é  

cabe apartarse de la  letra del  contrato en vista de las  circunstancias del  caso 

concreto.  l  es  quien  ha  de  buscar  la  soluci n  que  mejor  se  acomode  a  laÉ ó  

voluntad real de las partes y a sus leg timos intereses y que m s cumplidamenteí á  

satisfaga el sentimiento jur dico de las personas razonables y entendidas. Por esoí  

la aplicaci n del Derecho no es un simple problema l gico, sino tambi n un arteó ó é  

que s lo puede ense ar la experiencia. La buena fe contractual corresponde a laó ñ  

moral del deber sobre la que recientemente ha escrito el profesor Enrique Barros, 

distingui ndola de la é moral de aspiraci nó : el objetivo de una moral del deber no 

es hacer de cada persona un h roe como santo, sino un ciudadano cumplidor deé  

los  requerimientos  b sicos  que plantea  la  vida social...  De lo  que se trata deá  

excluir el abuso y la mala fe y no de prescindir del altruismo y la perfecci n .ó ”  

(Ob. cit. p g. 293);á

S ptimo:é  Que, manifestaciones concretas de la buena fe se advierten en 

todo  el  proceso  iter contractual.  En  efecto  tanto  en  la  etapa  de  los  tratos 

preliminares, como en el instante de la celebraci n, en el cumplimiento y tambi nó é  

en las relaciones post contractual. 

En la etapa previa existen deberes  precontractuales  que pueden hacerse 

descansar  en  la  buena  fe  objetiva,  de  forma  de  imponer,  en  determinadas 
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circunstancias, peculiares deberes de informaci n, que aseguren una negociaci nó ó  

justa y no basada en un aprovechamiento que el derecho no tolere. El inciso final 

del art culo 1814 del C digo Civil,  se inspira en este principio, cuando prescribeí ó  

que quien vendi  a sabiendas lo que en todo o en una parte considerable noó  

exist a, resarcir  los perjuicios al comprador de buena fe. El saneamiento por losí á  

vicios redhibitorios, en la compraventa, tambi n se funda en el mismo principio. é

En cuanto a la fase de celebraci n del contrato tambi n se puede advertiró é  

el reconocimiento que hace el legislador a este principio en estudio. As , en estaí  

etapa en que las partes firman el contrato, por ejemplo las cl usulas deben quedará  

redactadas en t rminos tales que de ellas no puedan derivar en ambig edadesé ü  

directamente buscadas, que puedan luego traer perjuicios a alguna de las partes. 

La cl usula á contra proferentem, contenida en el inciso segundo del art culo 1466í  

del C digo Civil, se inspira en este mismo principio.  ó

En relaci n a la fase de ejecuci n de los contratos, la responsabilidad civiló ó  

por incumplimiento es m s amplia si la incorrecci n o deslealtad del deudor llegaá ó  

a ser constitutiva de dolo, al tenor del art culo 1558 del C digo Civil, porque ení ó  

ese evento no s lo debe responder por los perjuicios previstos, sino que tambi nó é  

por  los  imprevistos,  que  sean  una  consecuencia  inmediata  o  directa  del 

incumplimiento. A su vez, tambi n pueden entenderse derivadas de la buena feé  

contractual  la  excepci n  de  contrato  no  cumplido  y  las  reajustabilidades  eó  

indemnizaciones por la mora en el pago de una obligaci n dineraria de origenó  

contractual.

Luego, incluso despu s de terminar la relaci n contractual, durante las fasesé ó  

liquidaci n del contrato el principio en estudio se mantiene, imponiendo deberesó  

que  depender n  de  las  circunstancias.  Regla  general  es  impedir  cualesquierá “  

conducta  de  entre  las  cuales  una  parte  pudiera  disminuir  las  ventajas 

patrimoniales leg timas de la otra . (Ob. cit. p g. 300); í ” á

Octavo:  Que al  juzgar  sobre relaciones  contractuales,  el  criterio  de la 

buena fe exige del juez que considere todas las consecuencias que se derivan de la 

reciprocidad  de  las  obligaciones  y  de  su  g nesis  consensual.  Tiene  as  uné í  

par metro  claro,  fundado  en  la  realidad  del  mismo  caso  que  juzga,  para  irá  

definiendo lo que jur dicamente son los contenidos concretos de las prestaciones. í

En  la  experiencia  romana  cl sica  se  precisaron  ocho  contenidos  del“ á  

principio  de  buena fe  como muestra  de  lo  que  los  jueces  modernos  podr aní  

definir:  i)  la   consideraci n  de  la  culpa  (falta  de  diligencia)  para  definir  eló  
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incumplimiento de las obligaciones contractuales; ii) el monto de la condena ha 

de resarcir el inter s del actor en que la obligaci n se hubiera cumplido; iii) laé ó  

represi n  del  dolo,  entendido  en  sentido  amplio  como  enga o  provocado  oó ñ  

aprovechamiento  del  error  o  ignorancia  espont nea  de  la  otra  parte;  iv)  laá  

interpretaci n del contrato con el criterio de discernir lo realmente convenido poró  

las partes con preferencia a la literalidad de las palabras; v) la consideraci n deó  

todos los pactos que hubieran hecho las partes aunque no los invocaran en la 

f rmula; vi) el tener como convenidos los elementos naturales del negocio;   vii)ó  

la compensaci n de las deudas rec procas derivadas del mismo contrato y  viii) laó í  

consideraci n de la equidad o el equilibrio entre las prestaciones.  ( El principioó ” “  

de la buena fe en el derecho romano y en los contratos internacionales  Jorge”  

Adame  Goddard,  Instituto  de  Investigaciones  Jur dicas,  UNAM.,  p g.28,í á  

http://www.edictum.com.ar/miWeb4/Ponencias/ProfJorgeAdamegoddard.doc);

Noveno: Que la noci n de buena fe objetiva, que por su parte es unaó  

especie  de  arquetipo  de  una  conducta  elevada  a  la  condici n  de  norma,  seó  

desarrolla  en aplicaciones concretas como sucede en la especie.  As , el  propioí  

ordenamiento legal se preocupa de la actitud del sujeto. 

Como corolario, no cabe duda que efectivamente en el caso sub judice en 

el  anexo de contrato firmado la  intenci n  de las  partes  fue modificar  quienó  

asume la responsabilidad de pago de las rentas de arrendamiento dej ndolas deá  

cargo del Centro Est tico Integral Alfredo Agust n Gallegos vila EIRL y queé í Á  

corresponde a su titular quien asume dicha representaci n don Alfredo Agust nó í  

Gallegos vila, por as  disponerlo adem s el art culo 9 de la Ley 19.857 sobreÁ í á í  

Establecimiento de Responsabilidad Limitada. En efecto, del libelo consta que la 

actora demand  a Alfredo Agust n Gallegos vila en representaci n del Centroó í Á ó  

Est tico Integral Alfredo Agust n Gallegos vila EIRL, y por actos propios de laé í Á  

misma, no careciendo de legitimaci n pasiva para ser emplazado en estos autos.ó

En consecuencia de lo que se viene diciendo no puede considerarse que el 

contrato que liga a las partes se ha cumplido primero conforme al art culo 1545í  

del C digo Civil, aló  dejar sin aplicacion lo acordado por las partes, alterando loś  

terminos de la  convenci n yó́  segundo a la  buena fe y a lo que prescribe el 

art culo 1546 citado, teniendo en consideraci n que el demandado quien esí ó  el 

titular  de  la  empresa  se  excepcion  alegando  la  falta  de  legitimaci n  pasivaó ó  

fundada  en  que  debi  la  actora  dirigir  la  acci n  en  contra  la  empresa,ó ó  

comport ndose de una manera incorrecta y poco leal lo que manifiesta la malaá  
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fe en su actuar, ya que desconoci  los actos propios ejecutados bajo el nombre yó  

representaci n  de  ella,  con  el  solo  objeto  de  burlar  el  pago  de  las  rentasó  

adeudadas;

D cimo:  é Que los errores de concepto que se han evidenciado constituyen 

transgresi n  de las  normas  indicadas,  particularmente,  a los  art culos  1545 yó í  

1546 del C digo Civil, circunstancia sta que ha influido sustancialmente en loó é  

dispositivo del fallo,  toda vez que la equivocada aplicaci n de tales preceptosó  

legales ha llevado a los sentenciadores a rechazar la demanda, en circunstancias 

que correspond a fuera acogida. Por lo anterior, el recurso en estudio debe serí  

acogido;

 Und cimo:  é Que  lo  recientemente  consignado  hace  inoficioso 

pronunciarse sobre las dem s infracciones de ley denunciadas por el recurrenteá .

Por estas consideraciones y de conformidad, ademas, con lo previsto en loś  

articulos  764  y  siguientes  del  Codigo  de  Procedimiento  Civil,  ́ ́ se  acoge  el 

recurso de casacion en el fondo deducido por los abogados Tito Osvaldo Pargá  

Gonzalez  en representaci n  de la  demandante,  en contra  de la  sentencia deó  

veintisiete de mayo de dos mil veintid s dictada por la Corte de Apelaciones deó  

Valpara so, la que se invalida y se procede a dictar acto seguido, sin nueva vistaí  

y en forma separada, la de reemplazo que corresponde.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro se or Mauricio Silva C.ó ñ

Rol N  24.885-2022º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G.,  Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C. y Abogados 

Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. H ctor Humeres N.  é

No firman los Ministros Sres. Silva y Prado, no obstante ambos haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones el 

primero y con feriado legal el segundo.
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null

En Santiago, a dos de junio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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